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INICIATIVA QUE ADICIONA LA FRACCIÓN IX, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 
387 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS FERNANDO TORRES JIMÉNEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Luis Fernando Torres Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI 

Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 

inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con 

proyecto de decreto que adiciona la fracción IX, con lo que se recorren las subsecuentes, al artículo 387 del 

Código Penal Federal, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

El desarrollo humano está directamente determinado por factores como la salud, el estrato socioeconómico, 

la educación y la accesibilidad a servicios básicos. Cada uno de estos aspectos se ve definido a partir de las 

posibilidades de acceder, a su vez, a un trabajo digno, estable y decoroso. 

Dentro del sistema socioeconómico actual resulta de enorme importancia resaltar lo fundamental del 

trabajo para lograr un pleno desarrollo humano y personal, sin embargo, pese a lo esencial del trabajo para 

los individuos existe estadística que enmarca aún la carencia de dichos empleos para toda la población. 

Según lo reportado en febrero del 2025 por el Inegi, prevalece una tasa de desocupación de 2.7 por ciento y 

una tasa de informalidad laboral de 54.2 por ciento: ambas tasas denotan la insuficiencia del mercado 

laboral actual. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social busca hacer frente a dicha problemática, atendiendo las 

estadísticas actuales a través de programas y estrategias que contribuyan a apoyar a las personas 

desempleadas y reducir el empleo informal, como el Servicio Nacional de Empleo, que ofrece información, 

orientación, bolsas de trabajo, talleres, ferias de empleo, centros de intermediación laboral, entre otros. 

Sin embargo, este esquema de atención ha resultado insuficiente para toda la población mexicana, además 

de aquella que se ha sumado a las filas laborales a partir de la implementación de estrategias abiertas en 

materia migratoria; este hecho resulta primordial en el equilibrio de oferta y demanda del mercado de 

factores, ya que al existir mayor necesidad por parte de la fuerza de trabajo los dueños de negocios y 

empresas se ven en la posibilidad de disminuirlas condiciones laborales con el afán de generar mayores 

ganancias, pese a la inconstitucionalidad acaecida a este respecto. 

Aunado a lo anterior, es importante subrayar la escasez de condiciones competitivas entre la población 

desocupada, tales como la escolaridad, las necesidades particulares de las familias, las asimetrías en las 

ofertas laborales de las localidades marginadas y los fenómenos asociados al ciclo económico natural, que 

crean conjuntamente una atmósfera de incertidumbre sobre qué tipos de empleos se encontrarán 

disponibles y por cuánto salario nominal se venderá la fuerza de trabajo. 

Los anterior desata varios aspectos relevantes y significativos en la búsqueda de empleo. Primeramente, es 

necesario acotar la falta de tecnificación adecuada y la escolaridad baja por parte de la población, lo que 

contribuye en menores salarios y por ende en condiciones de desarrollo humano más deficientes; un 

segundo caso es la falta de experiencia por parte de las juventudes recién egresadas, lo que genera falta de 

conocimiento del sistema laboral y una remuneración menos competitiva; en un tercer plano tenemos 

aquella mano de obra especializada que se encuentra sobrecalificada y que los salarios del mercado no 
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resultan adecuados para la experiencia, competencias y conocimientos de un sector productivo en 

particular. 

Estas circunstancias propician competencias injustas y, consecuentemente, arengan a la población a 

continuar en la búsqueda de opciones laborales que se ajusten a sus necesidades. En situaciones específicas, 

diversos jefes de familia optar por conseguir dos empleos dadas las condiciones salariales, acceder a la 

informalidad o aceptar trabajos que en otras condiciones rechazarían. 

Las particularidades individuales y colectivas dentro de los sectores productivos mexicanos determinan la 

cantidad de recursos necesarios para la ejecución de un trabajo y el tiempo que puede ofertarse; 

paralelamente, las necesidades de los hogares mexicanos son ponderadas por sus integrantes y las 

modalidades en que devenguen un salario se ajustarán a su escolaridad y requerimientos económicos. 

Esa amalgama crea un esquema de insuficiencia laboral formal, incluso cuando las regulaciones legislativas 

del gobierno actual han establecido incrementos históricos al salario mínimo. Una cara de la moneda hasta 

ahora no contemplada en todas las aristas es, justamente, la existencia de vacantes y plazas laborales que 

permitan obtener dichos incrementos salariales: no existe posibilidad para la población en situación de 

desempleo de aprovechar el potencial de consumo derivado de la inversión pública y la regulación laboral si 

no existen espacios suficientes para el empleo universal. Mientras persistan grandes sectores de población 

desocupada en la economía regional, habrá asimetrías en el desarrollo del pueblo mexicano. 

A raíz de las dificultades existentes en ambos aspectos de la balanza de oferta y demanda laboral, se ha 

configurado en las últimas décadas un delito particular, en donde es posible aprovecharse de la necesidad de 

los individuos y la falta de regulación en materia para ofertar trabajo: en este tenor es necesario referirse a 

las ofertas laborales falsas y engañosas. 

Es importante describir a grandes rasgos lo que significa en el presente documento la terminología de oferta 

laboral falsa o engañosa. Por la primera, se determina una vacante ofrecida al público general que no posee 

regulación, no está ofrecida por entidades físicas y que se esparce generalmente por medios no presenciales, 

como internet. 

Esas ofertas laborales forman parte de una red sofisticada de delincuencia, cuyos fines son generalmente 

obtener dinero de quienes apliquen, recabar información personal o cometer diferentes tipos de ilícitos 

como el fraude, robo, robo de identidad o trata de personas. 

Por otro lado, las ofertas laborales engañosas pueden calificarse como aquellas con cierta opacidad en las 

especificaciones de la vacante, tales como no indicar salarios, mentir sobre las prestaciones o incumplir con 

los horarios; buscan por lo general abaratar salarios, maximizar ganancias de particulares o incluso inducir 

a los trabajadores a redes de explotación laboral. 

Cualquier agente, entidad, empresa o persona que deliberadamente se aproveche de la necesidad 

económica, incurre en una modalidad de delito congruentemente identificable como fraude. Por ello, 

tipificar dentro del Código Penal Federal un apartado para este tipo de actividades servirá como un freno 

para eliminar la posibilidad de ser víctima de diversos delitos. 

Hoy, prácticamente cualquier persona en busca de empleo se encuentra en posibilidades de caer en 

propuestas laborales falsas. El 45 por ciento de los trabajadores ha tenido de hecho contacto con vacantes 

falsas o fraudulentas, mayormente difundidas por medio de mensajería móvil, redes sociales o plataformas 
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de internet. Según la información recabada, incluso en aplicaciones o páginas de internet serias circulan 

ofertas de trabajo que pueden resultar enormemente atractivas, ya sea por el salario, la cercanía o los 

horarios. 

Al hacer contacto con las personas o grupos que crean esas vacantes falsas, se les suele requerir dinero o 

información personal, dejando a quienes aplican a dichos puestos en una situación de gran vulnerabilidad. 

Según Yeferson (2025), hasta marzo del presente año, seis de cada diez ofertas laborales que circularon en 

redes sociales o mensajes de textos fueron falsas, teniendo como población objetivo a personas menores de 

35 años y con ingresos menores de 10 mil pesos mensuales. 

Además de estafas y fraudes, existe incluso la posibilidad de ser contactado para reclutamiento forzado por 

grupos del crimen organizado. De las ofertas, 19 por ciento se relaciona con servicios sexuales. El modo de 

operar consiste en ofrecer de entre 18 mil y 25 mil pesos mensuales al sector objetivo previamente 

mencionado, resultando a primera vista en unan gran oportunidad de trabajo. 

La incidencia de las ofertas laborales falsas incrementa según dos factores. El primero, se relaciona de 

manera directa con una capacidad de respuesta menor de las autoridades ante diversos delitos, por lo que 

los estados del sur han sido afectados de manera consistente; esto incluye a zonas turísticas en donde las 

actividades económicas como la venta al por menor o los servicios dentro de establecimientos de la 

industria alimentaria requieren un gran número de puestos como meseros o recepcionistas. 

El segundo factor se liga de forma directa a la cantidad de ofertas laborales reales publicadas, donde es más 

sencillo para el crimen mimetizarse en redes sociales o páginas de internet. Los Estados más afectados bajo 

este parámetro son Nuevo León, Ciudad de México, Jalisco y estado de México. Dichos estados han mostrado 

incrementos en los últimos años de 500 por ciento, 125 por ciento, 120 por ciento Y 39 por ciento 

respectivamente, con mayor presencia en áreas como las ciencias sociales, deportes, salud y educación. 

 

Las ofertas laborales engañosas poseen como fines comunes la explotación de sectores principalmente 

integrados por jóvenes. De entre dichos fines se destacan la prostitución y servicios sexuales (19 por ciento), 

trabajo relacionado a la agricultura (10.1 por ciento), labores de mesero(a) (8.5), trabajo doméstico (7.4), 

damas de compañía (6.3) y edecanes (5.3). 
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Las posibles consecuencias negativas derivadas de ofertas laborales falsas o engañosas pueden verse 

inmersas en cuestiones que van desde la pérdida de recursos económicos hasta el reclutamiento forzado por 

el crimen organizado, la trata de personas, secuestro o incluso la muerte. En un país con población creciente 

y oportunidades laborales escasas, es un deber de la autoridad imponer sanciones específicas para cualquier 

configuración delictiva que atente contra ciudadanos cuyo objetivo es tan sólo trabajar diga y 

honradamente. El pueblo mexicano debe estar en posibilidades de hallar trabajo de manera segura, sin caer 

en estadas, fraudes o correr el riesgo de perder la libertad o la vida. Por ello es urgente establecer en el 

Código Penal Federal sanciones para quien se aproveche de la necesidad de búsqueda laboral de los 

ciudadanos. 

A partir de lo expuesto se propone la siguiente adición del Código Penal Federal: 

 

Por lo expuesto y fundamentado se somete a consideración del pleno de esta asamblea la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción IX, con lo que se recorren las subsecuentes, al artículo 387 
del Código Penal Federal 

Único. Se adiciona la fracción IX, con lo que se recorren las subsecuentes, al artículo 387 del Código Penal 

Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 387. Las mismas penas señaladas en el artículo anterior se impondrán 

II. a VIII. ... 

XI. Al que valiéndose de la necesidad e ignorancia de una persona, obtenga dinero, valores o 
documentación personal por medio de ofertas laborales falsas. 

XII. a XXII. ... 

Transitorio 
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Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de abril de 2025. 

Diputado Luis Fernando Torres Jiménez (rúbrica) 

 


